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“DIVINO SALVADOR S.A.” reafirma su compromiso con una gestión integral basada en el
enfoque de riesgos y procesos para garantizar la excelencia en la ejecución de proyectos
de construcción civil, minería y trabajos medioambientales dirigidos tanto al sector privado
como público, alineados con los lineamientos del Sistema Nacional de Inversión Pública del
Perú, de tal forma que proteja la seguridad y salud de nuestros colaboradores teniendo en
cuenta la participación y consulta de los mismos, así mismo el cuidado, protección del
medio ambiente y la satisfacción de nuestros clientes.
En este marco nos comprometemos a:

Proteger la seguridad y salud de todos los miembros de nuestra organización,
mediante la prevención de lesiones, dolencias, enfermedades e incidentes
relacionados con el trabajo, comprometiéndonos a eliminar los peligros y reducir los
riesgos a través de la jerarquía de controles.
Proteger el medio Ambiente y Prevenir la contaminación mediante acciones de
verificación permanente de nuestro desempeño ambiental, fomentando la
segregación, reducción, re-uso y reciclaje de los residuos generados de nuestras
instalaciones.
Ofrecer a nuestros clientes un servicio de calidad para satisfacer de forma
permanente sus necesidades y expectativas, trabajando para conseguir la
competitividad necesaria para el éxito, a través del principio de mejora continua.
Garantizar que los trabajadores cuenten con las condiciones de trabajo seguro y
saludable y que sus representantes sean consultados así mismo participen
activamente en todos los elementos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud
Ocupacional.
Mejorar continuamente el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en Trabajo, Medio
Ambiente y Calidad tomando en cuenta el análisis de los resultados obtenidos al
evaluar el cumplimiento de nuestros objetivos y programas relacionados.
Cumplir con los requisitos legales aplicables y con otros requisitos a los cuales la
organización se suscriba y que estén relacionados con los peligros en materia de
seguridad y salud en trabajo del mismo modo con aspectos e impactos ambientales.
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